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ARRENDAMIENTOS TEMPORARIOS DE INMUEBLES 
CON FINES TURÍSTICOS

EXONERACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA DE LAS PERSONAS FÍSICAS (IRPF) Y DEL 
IMPUESTO A LAS RENTAS DE LOS NO RESIDENTES (IRNR), LAS RENTAS 

DEVENGADAS DESDE EL 16 DE NOVIEMBRE DE 2020 
HASTA EL 4 DE ABRIL DE 2021

 

El Senado y la Cámara de Representantes de la República Oriental del Uruguay, reunidos en Asamblea General,

DECRETAN

Artículo 1º.- Exonérase del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del Impuesto a las Rentas de los No
Residentes (IRNR), las rentas derivadas de arrendamientos temporarios de inmuebles con fines turísticos devengadas desde el 16
de noviembre de 2020 hasta el 4 de abril de 2021.

Artículo 2º.- Facúltase al Poder Ejecutivo a dar análogo tratamiento al otorgado a la  exportación de servicios, a los efectos del
Impuesto al Valor Agregado (IVA), a los servicios prestados por hoteles, entendiendo por tales a los establecimientos inscriptos
como hotel, apart-hotel, motel, hostería, establecimientos de turismo rural con alojamiento, y todo otro similar relacionados con el
hospedaje a residentes, dentro del  período comprendido entre el 16 de noviembre de 2020 y la fecha de finalización de la
declaración de estado de emergencia nacional sanitaria. Este incentivo beneficiará únicamente a los hoteles registrados ante el
Ministerio de Turismo.  

Sala de Sesiones de la Cámara de Representantes, en Montevideo, a 1º de diciembre de 2020.

MARTÍN LEMA, 
Presidente. 

Fernando Ripoll Falcone, 
Secretario.
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Montevideo, 11 de Diciembre de 2020.

Cúmplase, acúsese recibo, comuníquese, publíquese e insértese en el Registro Nacional de Leyes y Decretos, la Ley por la que
se exonera del Impuesto a la Renta de las Personas Físicas (IRPF) y del Impuesto a las Rentas de los No Residentes (IRNR), las
rentas derivadas de arrendamientos temporarios de inmuebles con fines turísticos devengadas desde el 16 de noviembre de 2020
hasta el 4 de abril de 2021.

LUIS LACALLE POU. 
AZUCENA ARBELECHE. 

JORGE LARRAÑAGA. 
CAROLINA ACHE. 
JAVIER GARCÍA. 

PABLO DA SILVEIRA. 
LUIS ALBERTO HEBER. 
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